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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Señor Presidente del Senado, 
CIDD • 

e[or Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional. 
SET Z 71961 

·rengo a honra someter a la elevada considera­

ción del Congreso Nacional por conducto de ese organismo de 

su digna presidencia, para fines de ratificación, en virtud 

de lo disnuesto por los artículos 54 inciso 6to. y 38 inci­

so 140. de la Constitución de la República, el anexo Proto­

colo de ~nmienda de la Convención sobre el Instituto Intera­

mericano de Ciencias Agrícolas a la cual con anterioridad 

pertenecía ya nuestra nación. 

La pro~uesta enmienda a la citada Convención 

establece modificaciones sustanciales a la misma, nrovecho-~ 

sas a los fines de dicho organismo y por ende de los Jstados 

mienbros. 

Nuestro país, como nación que ha mantenido una 

vigorosa política de fomento, adelanto y estabilización so­

cial del agro dominicano, b~sica fuente de riqueza y bienes­

tar de uaíses como el nuestro, eminentemente agrícolas, ha 

-sigue-
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procedido sistemáticamente a ratificar los instrumentos in­

ternacionales aue como el presente que se somete, tiendan a 

coincidir con los elevados fines uerseguidos por el Gobierno 

Dominicano • 

Por las razones que anteceden, esnero que los 

señores legisladores darán su aprobación al instrumento que 

ahora someto a la consideración de esa Cámara Legislativa. 

Dios, Patria y Libertad, 

o 
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Señores senadores: 

1 La Comisión Permanente de Agricultura después 

de estudiar el Protocolo de Enmienda de la Convención 

sobre el Instituto Interamericano de Ciencias Agríco­

las a la cual con anterioridad pertenecía ya nuestra 

Noción, que somete el Poder Ejecutivo mediante su Ivfen­

saje No.17399 de fecha 27 de setiembre en curso~ reco­

~ienda su aprobación por el Senado, haci~ndose eco de 

la exposición muy atinada que hace el Poder· Ejecutivo 

en su Mensaje. 

Arsenio Velázquez 

P7 dente . #--u~/r-J$)7 
na · 
te 

28 de septiembre, 1961 



EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO: el inciso 14 del art!culo J8 de 1 Constituci6n de la 

República; 

VIS'?O: el Protocolo de Enmienda de la Convencidn sobre el 

Instituto Inter ericano de Cienci s Agrícolas; 

RESUELV~: 

U ICO: APROBAR el Protocolo de Enmienda del Conv nci6n so­
bre el In tituto Interamerie no d 01enci s Agr!col , abierto l 

fi en la Unidn Panamerie na y d♦l cual es signat ri la RepÚbliea 

Dominic n, ue copi do la letra dice sí: 

-· - - - -- -- ---------
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO; es. rob toria del Protocolo de Enmiend de 1 PAG. 
Conyenci6n sobre Instituto Inte ericano de Cienoi 
Agricolaa. 

)() 

DAD~ en la S la de Sesiones del -nado, Palacio ttel 6ongreso N ~ 

eion l, en Ciud rujillo, istrito I cion 1. a?it 1 ae l pdblica 

D · n .. 1a, a los r s d!a del e de octubrv del ño l novecientos 

s s nta y uno; anos 116 del 

de la ra e rujillo. 

staur ci6n y 32 

ª­do 
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Ciu d Trujillo 
Distrito oioMl-3 de OCt~~ de L~~.-

Seftor Dr. J 
Pre idente d 
Su esp cho.-

uín B l uer 
la epública 

•xcelentí~i o ~e or Pre idente: 

no l onor d vi r ust d rec o d u 

n je o. 17399, de f'ech, 27 del e en curo, y d 1 Con-

v n1o ue prue l Protocolo de nd de l on nci6n 

obr l Instituto Int r ric no :Ccol • 
l"'c e artici rle qu el do en u idn 

st i r ch prob6 dicho Conv nio y lo r iti la 

e r de Diputad s plra los fine aon tit-ucionai • 

SEi'.\ >O 
r E H ,¡_¡ lt .._ 

on enti nto d l 

ludo u ted uy tent 

~s diati d co si r -

ci&n, nte. 

Porfirio HeITer 
Presidente del Sen-do 



Ciudad Trujillo 
Distrito acional 

3 de oc~ubre de l9ól.-

s or Lic. e rlos 
id nte del 
spi ho.-

s or Pr 1dente: 

f el Goico or. lea, 
r de Di put dos 

probado por el Se do n su sesi6n de est is-

rech, pl ceme r itir u ted para los ines conatitu-

cionale • el proyecto d R soluci6n nrob tori del toco-

lo de Enmiend de 1 Convención sobr ~l Instituto Inter e­

ri no de Cienci s gr!colae. 

S ludo ust d uy tent.a ente. 

orfirio rr r 
Pr idente del S n do 

./AI:'O 
t. U l A )( "- l '\ 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00841 
c.:_uüad Tru~illo 
4 de octubre 19 _ 

0eñor Lic . 
Porfirio Herrera , 
Presidente del e~ado , 
Ciudad . 

eñor Presiáente: 

viso a usted recibo e su o:icio 
o . 4147 ae fecha 3 de octubre del corriente, junto 

al eual desuués de haber s::. o aurobado nor el ena­
do remitió us tcd ~ --.Sté.. e:. .. ··.ra - e Ji ... uta os' i.lilél 
. csolució1. a i.,.,obatoria de::l 1 rotocolo 1 e Bnmien a de 
la Conv n~'~ sobre el Instituto Intera .r · cano ee 
Cie.1c · as ... ..,r· í colas . 

mara e 
re · t.:.do 

. 7 cion -P.S 

jpk. 

ste asur t0 ~ué aoroba o po.,.. la Cá­
:nutados en seti ! ·e esta is · rcc·:a 
ai ... o·er ~~ecutivo para :os :ines const.:_t -
de lu..,9.r . 

Atentailleite le saluda, 

President 

E o 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudatcru1i2~~6 F· 1:.' 
ERA Dik r_rRUJILLO 

Señor 
Presidente del ~enado de la República, 
Giudrd.-

0eñor Presidente: 

Cúmpleme significarle .¿ue la ~ esolu­
ción en virtud de 18 cual se anrueba el ~rotocolo de 
~nmienda de la Convención sobre el Instituto InteTI1meri­
crno de Giencias Agrícolas, ha sido promulgeda en fecha 
10 de octubre en curso, y registrada bajo el Ko. 5644. 

ªºP. . 
gfJma. 

Muy ~tentam'3nte, 

-
- ~ e:::-- -- Q 

Armando Osear Pachec5, 
0ecretario de ~stndo de la ~residencia. 
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